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REALES ORDENES

.AJ30NO& :PE. 'UIJaQ

7. a. ~EccioN

Excmo. lk: En vista de la instancia que cursó V,. E. '
á. este Ministerio, en 28 de julio último, prom0vids. por el
teniente coronel de Artillería. de ese d~trito, D. Eduardo Va·
l!!ra Vicente, en súplica ele abono de tiempo de servicios
por razón da'estudios preparatorios, el Rey eq. D. g.), Y en
su nombre la Reina 'Regente del. Reino, de acuerdo con lo
informado: por el <¡onsejo ~upremo de Guerra y Marina,
en 17 del mes próximo pasado, ha tenido á bien oonceder al
recurrente dos años de abÓ,uo por el e:xpr~sado concepto,
contándoso con arreglo á las raales órdenes de 29 d~ mayo
de 1888 Y 3 de julio de 1889 (C. L. núms. 205 y 303, re.epec
tivamente), el tiempo transcurrido desde que ingresó en la
Academia de su cuerpo hasta que cumplió. 16 años de
edad, que ya consta en su hoja de servicios y con sujeción
á las de 5 de junio y'24 de agosto ele 1857, ~l tiempo que.
transcurrió desde que cumplió 14 años de edad haita su in
greso en la Academia.

De 'real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de. 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de laIsla ~ Cuba.

Señores Prosid0l1te del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
é Inl>pector,general de Artillel'Ía.-. ,..

OOLEGIOS ltB¡1l'ABA'rOBIOS :MILI'rABES

5,1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista dolas instancias promovidas por
los alunmo/!l de tropa del Colegio de Lugo, Manuel Rubio
Asensio, Isidoro Hernández Pércz, José Clarranaa T;lpia y Pedro

Hernández Paz~era, en súplica de pasar el prim~ro ~. Cole
gio d. Trujillo y los otros tres al de Granada', el· Rey (que
Dios guarde), yen sufnomi>re la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á b~en acceder 410 que l'l~ so]¡Qi~I?()r~l.!~éJ:.

vac~tes d€l tropa en los referidos colegio,s.
De real orden lo digo á V. E. para ~u couociJ:);l,iSl}to y

dootos cOll.8iguientes. Dios guarde ~ V. E,.. mucho, tl1íPs,.
Madrid 3 de di~embrede 18~1. .

AzoPm~

Salor Capitan general de Glllioia.

-.-

E:¡¡:cmo. ¡;lr.: Aprobando lo propuesto por V. :a:. á esta
, Ministedo, en. 25. de noviembre último, S. M. el Rey (qU$
'Dios guarde), yen su norp,bre la. ReiI\1il. Regente q.el Reino,

. por resolución de 2 del corriente} ha tenido á bien di~poner

que el coronel del Cuadro da recl.~ientode la Zona da la
Coruña núm. 31, D. Federico Plaza MazÓn, y teniente coronel
del regimiento de Zamora núm. 8, D ~ Emilio Cores :tópez,
pasen destinados, respectivam'ente, 'al Cuadro de recluta·
miento de la Zona de Burgos núm. 58 y ai bB:taUón Cazadores

, de la Habana núm. 18. '
De real orden lo digo á V. E:' para sü conocb.riiéUtoiy

demás efectos. Dios guaide"á'V.· E. muchos' afi0!. Ma
drid S de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Beñor Insp!3ctór general de Infal\~~ía.

Señoree! Capitanes genet:ales qe, :UurgolS, Galioia y Caatil1a. 1_
Vieja é Inspector general de Administraoión Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. ti oote
Ministerio, en 25 del anterior, S. M. el Rey (q. D. g.), yell
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que los 'jefes y ofioiales de la escala acti'va del arma
de Infautería compreudidos en la ¡¡iguiente relación, que
principia por D. Benigno Martínez Hernánae. y term.ina ¿o~

,
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D-on :Marmel Vida! Sáens, pasen destinados á los cuerpOR Ó Fi
tuaciones que !le expresan en la millma. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto "Y
demás efeútos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ah;'
drid B de diciembre de 1891.

SeñóÍ" Inspéctor glnéfal dElfut'Jntéría~

~.fíOrel!l C~pÍl;aneBtgeneralefd~lostlilnrrtbs de la Penm8ula 'é (
.IillJp~~or'gen~l de AdínidfstraeiiJn !IIim-.

Relación qlte S6 cita

Tenientes ooroneles

D. Benigno lIIartinez Hernández, gobernador del Castillo de
San Felipe en la plaza del Ferrol, al regimiento de Za
mora núm. 8.

~mtnd"ll1811 '

D. José Rodrigue: M:éndez, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Madríél"nÍlm. 1: al regÍmiéntü de Málagá
b.'ün;i'. 4.~~' ",:, ":"' _, """ '" "

Capmnfl

Ji; E'iiil'fio u'htt¡~Aii 'L'ó1full:~ 'deYbtltatlón'Caiádores de Puerto
Rico. núm. 19: ar'batlÍllón Cazadores dé Manila nú-
ni'it620. .

»~aThloo-góñiez"Mena-oa; uel biitallóii.~ Cá~ad:ores de Mae

uila núm, 20, al batallón Cazadores -de' Puerto Rico
nMl1',19.

;) Lorenzo Ghalier Cortés, del Cuadro de reclutamiento de
Zona de Belchite núm. 40, al regimiento Reserva nú
mero 38, Fraga.

, Cesáreo Pontón Vázquez, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Guadalajara'núm. 7, al regimiento de Ba
leares núm. 42.

") llIanuellllelendro G'arcía, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Tremp núm. 16, destinado al batallón De

-pósito de 'Cazadores núm: 8, por "'real orden de 24 del
aot'úaI (li. O~" núm. 259), al Cuadró dci reclutamiento
delA ~há"dé"GÜaaal~j~tá"-núrri.7.

~t6l1t&*·

D. J~án Die]'; Penó; delregimie~to ReBena núm. 54, "O\~ie
do, al regimiento de Andalucía núm. 55.

» Ailtonfu Rengifo Macias, dell'egimiento ReserVlt núm. 59,
8antoña, al regimiento Reserva núm. 54, Oviedo.

;) llanue! Vidal Sáeuz, del regimiento de Baza núm. 56, nI
re¡¡.ilniento de Filipinas núm. 52.'

Ma.drid 3 de diciembre de 1&91:

AzcÁRRAGA

ptárroga de embarco, por cnfermo, con sujeci0n á lo prevc
nido en la real orden <le 16 dt, septiembre de 1887 (C. L. nú
,me:ro.384).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectdi'"bóñsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madi:fd:~'d~ diciembre de 1801.

ÁzcÁRR!tGA.

Seti.oiC~pitán!genoralde la ISla de"Cuba.

S~~órea'C~pitanes generales de Gaücia, Burgos y Andalucía 4
Inspector general de Cabal1eria é Inl!pector de la CtlJ'a Ge
neral de Ultramar.

-.. -
INDE:MNIZACIONES

7. 6 SECCIÓN\

Enroo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar y declarar
'indemnizable, con los beneficios que señalan los arta. 10 y 11
del reglamento vigente, la'comisión de"que dió conocimien
to V. E. á este· Ministerio, 'W 5 de octubre de 1891, des
empeñada pbr el comandante de Ingenieros, D: Fei'na1rdó R-e
cacho, que marchó de Zamboangtl. á la Isabela de BasiJán,
con objeto de visitar las "obtáB que se están llevando á cabo
en el Fuerte de Isabel Ir, del último de los puntos citados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáJl efeetolJ. Dios gUlU"de l\ V. E. muchos años. Ma·
drid 3 do diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA.

S~fí.or CaI!ítán geneÍ'jll de las Islás'Fíli'piliáS.

-,~cJ.,
Exemo. Sr.: El R.ey (q. D. g.), Y en.-BU nombre]a Rei

na Regente"del Reino,- ha tenido á bien aprobar y declarar
indemnizable, con los beneficios que señalan los arts. 10 y 11
del r("glamento vigente, ).R comisión de 'que dió conocimien
to V. E. á este Ministerio, en 11 de noviembre último] des
empeñada por el médico primero D. Marcial MartinelC Cap
devila,' qU6 ill1ll'chó de Puerto Príncipe al barrio de :Maga
zabomba, con objeto de asistir á un guardia civil enfermo y
no haber en aquel punto-1.lÍngtí.n médico, correspondiendo
dicha inq.emnizacÍón al preiupuesto de la. Sección de Gobor-
nación de ese distrito. ~

De real orden lo digo :i V. E. para ~u conocimiento i
domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos" añofil. Ma
drid 3 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accedie:ldo alo ~olicitado en la instancia
que V. E. cmsó á este Minillterio, en 23 de octubre último;
promovida por el primer teniente de Caballería, de ese dis
trito, D. Saturníno Esparza Príeto, y atendiendo i\, cuanto r:;c
eon.siguQ en el certificado do reconocimiento facultativo qne

"Ilcompaña, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
genta del' Reino, ha tenido á bien concederle un mee de

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 6 de febrero del corriente año, promovi~

da por el capitán de Artillería, D. Enrique Barbaza Montero,
en súplica de que sc lo conceda derecho á indemnizaciótl
durante 18 día!! que, contra su voluntad, se excedió en la co
misión que, /lieudo teniente del cuerpo, desempeñó en las Is
las Marianas, el Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido :1 bien aprobar dicha indem·
niztlCión y resolve!' que, por h Intendencia Militar de esa
distrito, sa le abonen 10B dos \-lajes parciales quo on el des-

, empeño de su comisión tuvo que hacer.

"~
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·4ZP~GA .

~\lñor Ca.pitáll ieJi~raJ: d~ la -Isla de Cuba.
• .,¡.' • .~ _ ~._ t .•_·. ~

S.efi9res Capitan,es ¡enoralee .d@.l~, Islas..Balearea,. Galioia,
Burgo" y.Andalucía, Inspector ¡eneral de 1~ Gu.ardil Civil
é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Examo,. Sr.: ;Ácp¡oweUQ;'Á io soJ.ü;itado en la documen
tada ip13tancin. q110 V .E.ourfó, á ,Cate. Ministerio.. en 10 del
mes próximo pasado, promovida por el primer teuil')nte de
l.Guardia. ,CiNil, del distrito de Puerto Rico, D,,,Francisilo To
.rr.ee.Navarl'O, en la actualidad conlicencia,-poI:.aniermo, 611

Cazarla (Jaén), el Rey (q. D. g.), Y en ~u nombra la·Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien. concederle do. meses
de prórroga que desea disfrutar en Torre de Esteban . Ham
brán (Toledo), por igual concepto. ~n la expresada ~tuación,

con ioee de la mitad del sueldo reglamentario, en razón al
mal estado de BU salud, que acredita por medio del corres
pondiente oerti.ficado de ree!:moqirniento J!lculta1¡i.vo,< i~~n
previenen las inetrueciol1es de 16 de mar~o de 1885 (C. L. nú~
mero 132). •

De real orden lo digo a V. E. par~ IilU oonoei.mie11.to y
GfectoB e0l113iguient~s. Dio~ guarde á V. E. muehos añol.

, .MaGxid ¡. di. didembre ge 1891.

,.......-
.LIOE:ijCIAS

10.11. SECCIÓN

De real orden lo digo á V. E. para su conoC'Ímiel1to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 do didembre d~ 1891.

AZCÁRRAGA

Seflo¡' Capitán general de las Islas Filipinas.

AzqÁRRA.&A

SQñor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señpl; Inspecto:r: ¡eneral dEl'Adm.inistraciÓnJtli,litar.

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado en la in~anQia

que V. E. cursó á este Ministerio, m::l23 'de' octuhre ú}tfiuo~
promovida por el capitán de la Guardia Civiide ése éJ.atÍ'ito,
Don Luis López Aznar, y atendiendo á cuautose consignaen
el certificado de reconocimiento facultativo que acoÍppa6n,
&1 Rey (q. D. g.), y en su nombre la 'Reina Regente del
Rdno, ha tenÍdo á bien concederle cuatro meses de licencia,
por enfermo, para los Efíitados Unidos é Islas Baleares, con
sujeción á lo prevenido en las in~t~uc~ione.de ..16 de ma¡zo

Excmo: Sr.: En ~ista del expedientQ}lyeV:E,.r.c;:;",iú \le: 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, al propio tiempo, qllC

eOn .su~s_c¡~ito de. 2. de junio llltimo, inltrp.tiJ,o,:á S~H\~tH(¡: : V. E. le haya anticipado dicha gracia.
dcn.";p.e~~~.~e~qla!parain~e~nizarla los }.Jil.ño~ ,;!~~~~f\-¡ ¡ De real ?rd.en lo digo. á V. E. para su conocimiento y
doa dy.rante la últIma guerra CIVIl, el~ la c~8a d~ ,u,.W[)Wt'_l ~fiCtOB conSIguIentes. DIO~ guarde á V. E. muchoa. años.
dad. de la villa de Renteda; reJultando del mifíiD10 que lit, . Madrid 3 de diciembre de 1~91.

• .'. .. > • •• < • ';t: . . • : . t~ (

¡>rDpie\ro:.ia sólo tienE). p,erecho á que se lain~lEl?1pi,cede h'~:

daños oca(3ionados en su finca, J qpe ,fuer.cp1 t..asadps,p,o~
unaniR-idad en la,canti1ad ~e276'49 PrseFflsi, y.. aJ?~re9~;~~-!
,do comPif!>ada, <ple la J?arto 09u:r>ada de su lQf,er~4~.9,aJ;a)0¡
-rué cOJ'!. 9~ácter d~ a~ot~miento ue tropas, y q)le. del resto'
de la finca d~sponía llbremente" y sin mol~stia.algur¡a, (311
Rey (q. D: g.), 1 en su nombre 111 R,éina ~e~ep~e del~eino"
oi~~ tllparecer de ~aInf''peceión,General de, A9.!Jlinis~ración
;MIlItar, se ha servIdo resolve.r que 6i de abono á Doña Ce,
ferina Rezola, la cantidad de 27~'49 pes.et.~l eq' ~i conc~pto:
de indemnizacióu de daños cRusados en el edificio de refe
rencja~ y, que nO 10 co,:r-respo;nd~ 'perci~ir nin~uIf~, otra c/l.nti
dad por el concepto de alquileres; y al propio tiempo, ha dis
puesto S. M., que dicha suma le sea satisfecha cuando así
Be acuerde por una medida legislativa con arreglo á lo pres
crito en la real or¡lende 30 de jupio.de.1879.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre dEl 1891.

7.& SECCrON

Excmo. Sr.: ' Accediendo á lo solicitado en la documen-:
tada instan(lia qU&'Y. E. cursó á este Ministerio, en 11 del
mel!! p-ró;ximo.pasado, promovida por el primer teniente {le
·lnflUltoria del distrito de Filipinas"D. Domingo Escartín Ca
talineta, en la actualidad con lieencia, por enfermo, en esa
plaza, el Rey (q, .D. g.), yeusu nombre Jo. Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle dos meses de prórro
ga por igual concepto en la ex:presada situación, con goce
de la mitad de sueldo reglamentario, en razón al mal esta
<lo de /lU salud, que acredita por medio del correspondienta
certificado de reconocimiento. ~2,.C1:¡¡tatiTo, segÚn preyiel.len
lai instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

. ;De real üirden 10' digo av. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchoi1 años.
Madrid 3 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitáu general de Cataluña.

. Sefior Capitán general dé las Islas Filipinu. Inspector gene
~'al de Infallt6l'ía é II~spectOl: ,de la ~aja qe~e(~al.. de Ul
tramar.
• ";·:.t'

~'-

2(l:Q.or Capit.á~ iel1~:ral p.e"p~~~a:,;

S~ñore~ Capitanes generales de la Isla de Puerto Rico,. Anda
lueia, Galicia. Burgos y Calltilla la Nueva, Inspector gen.
1'0.1' de la Guardia Civil é Inspector. d. la Cája Gene..al de
-Ultr.amar.

-".-
rJJ?I~SJ:O:ln~S

• 6.a SECOIÓN
, ,., .. , -.,.....,.

Excmo. Sr.: En vista de, la instímciil. promovida por
Doñ~ Amalia. Sánchez Ócaña y,~~i~t~i, !Í1:ula. 9.e~ b~ig~~\.r
Don Francisco Fisac y Rodrigez, en solicitud .de méjora a@
pensión, con arreglo á)ªi~'áro!den~~ 4: de. júlfo·'p.e-l.8?O
(D. O. núm. 151)j cOIl¡~i~er~~.~o q.ue. Pc~o,.?~~!~te ~~~irútó
6.000 pesetas de ¡¡meldo til1'\lal' en situaCIón (le colocado, y
5.000 an la d.e cuar~~ll'nq é:xlst.ieé!lo :réitll~<\or~ioñ;.R\é:o
por no acompatiarse certificado que acreB.ite\l mayot suelo
do dÍf.,frutádo por término de dos años, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina R~e,nté"dil ..Reiuol.~má.lad.óse
co~J~~p,.~~t~PO¡ e~.~~,fi2El;i~4'Jm~Jli~~"SiJ¡'f~,if;y~i.
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PLUSES

\

Excmó. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su riombre la Reina
Rogente' del Reino, conf:.l1'ln::índose con lo cxpuesto por el
Consejo Supremo de Quena y Marinll., en 11 de noviembre
último, se ha servido conceüer á D.n Juana González Anleo y
Fernández Cuervo, vin<la dol coronel de Artillería, retirado,
Don Tomás GonzAlez Anlco y Tojada, la pensión anual de
1.725 pesetas, que le cOl'l'espolldo con arreglo á la ley de 25
de junio de 1864, y real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), y la bonificación de igual cantidad, con
sujeoión Alo prevenido on el arto ~5 de la ley de presu
puestos de esa Isla de 13 de julio de 1885 (O. L. núm. 295), y
pár~afo 3.° del reglamento de empleados Civiles ae Ultra
mar de 3 de junio de 1866; la cual 'pensión, eón la bonifica
ción referida, Ó sea en total 3.450 pesetas anuales, se abona
rA á la interesada, por lal!! cajas de esa l\.ntilla, desde el 6 da
I!!eptierhbre próximo pasado, fecha de su instancia, é ínterin
conserve su .actuaPestado; cesando el mismo dia, previa li
quidación, en el percibo de las 2.875 pesetas al año, que ob
tuvo por real orden de 16 de febrero del corriente año
(D. O. IlJÍm. 36), sin que tenga derecho á. más atrasos por
oponerse á 'ello la do 17 de abril de 1877; y debiendo tener
en cuenta que en caso de residir en la Península, sólo le co
rresponderá, en concepto de bonificación, el tercio de las re
feridas 1.725 pesetas.

. De real orden lo digo aV.E. para su conooimi~ntoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de aiciembre de 1891.

... -

Sefior Capitlin general de Aragón.

Señor Presidente del Con~ejo Supremo de Guerra y Marina. •

AZCÁ.RRAGA

iD.s SECCIÓN

Excmo., Sr.: En 'vista de la instanéla'-<lue V. 'E. cursó A
este Ministerio, en 31 de julio último, promovida'por el ha
bilitado do la Plana Mayol' del Cuerpo da Sanidad Militar

Excmo. Sr.: .En vista de la instancia p\omwida por
Don José Laiapia Sánchez, como tutor y curador de D. Je
sús y D.siingracia :A..renilhtll Y'Galán, h'tlédHnos'deÍ mellico
mayor de Sanidad Militar, D. Martiniano y de D.& Elisa, en
solicitud de que se ab~ne á dichos huérfanoi la parte de
pensión que correspondió á .su citada mlidre, Aquien fué
otorgada por real orden de 25 de agosto de 1890 (D. O. nú
moro 190), sin que pudiera ,llegar Apercibirla, por haber fa
llecido; considerando que dicho beneficio corresponde á los
herederos de la referida D." Elisa Gal&n, el Rey(q; D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por ,,¡Consejo Supremo de Guerra, y Marina,
en 6 de noviembre último, se ha servido disponer que dichos
.herederos deben gestionar el percibo de las cantidades deven
gadas en los centros en que fueron consignadas.

De real orden lo digo aV. E. 'p~a.'su conocimiento y
.demás efectos..Dios guarde á V.,]D. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1891.

~eñor Capitán genérll.l de lM'bla d'e'Ctdfif.

. Señor Pref?idente del Consejo SupremQ;de "~Ilrrq.y llarin,a.

.. ' ~'.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán .general de Castilla la Nueva.

&fior Premd9nte del '6on'stljo 'Supremo de Guerra y MariDft.

_E~cmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Dofia Josefa Estévez y Ramos, viuda del coronel, retirado, .
Don Antonio Garcia del Canto, en solicitud de abono de
atrasós <1é"15oñiñcación de pensión, la Reina Regente del
Reino, en nembre de'flu Augusto.Hijo el Rey (g. p. g.), té
niendo en cuenta lo determinado en real oraen de 8 de mayo
de 1890 (D. <9. núm. 105), y de conÍormidad con lo expues
to ,parel Co~ejo Supremo de Gnerra y Marina, en 11 del
mes próximo.ptr6ado, ha tEmido á'biQn·rewlverqueel abono
d9 las 550 pesetas que, por real orden ,de 10 de julio de
1889 (D. O. núm. 178), yé. pm'ti!' del 23 de agosto de 1888,
fueron señaladas 'ln el expresado concepto á la interesada
co-rroopondeá ésta desde el f},7 de diciQmbre de 1886, que
fué '61 aiguiente dla al del fallecimiento del caueante; de
bimHto,·{ID 'Bu oonseeuencia~'étt,isfacél'l*ll:e1&euma ti. queal'l
cientle,w.'m.mda,ool'itidita d¡¡560~,deV~-a'de3de
la e~prQSada·Íflclw. qoo·se -le aoredita haeta -el.{\R -de- tlgoí'J.to
de 1888, en.que 84gún $ indiea empezó á diBÍrutarlaa, por
la caja·en que cobrasulS haberoo.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demásdOOíos...•Dioa gu~ea .V. E. ,muchosañoo. Ma-
·drid 3 de·dicimnbre ae 1891. .

AzCÁ.RRA.GA

SI'!ñ'or Capitan 'généra1 de CastIDalaNúeva..

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y)[arina.

na, éñ '7 ae noViembre último, no ha 'tenido a bien estimar
el reIorido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'dein'ás efeétos. Dios guarde a V. E. muchOB años. Ma
arra '3 Ué diáfuinbie ne 1'891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yenau nombre IR Reina
Regenwdel Reino, conformándoie con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 12 de noviembre
último, se ha servido conceder á 'b.sTeréSa PeiialvaJIen
día, viuda a.I téiliént(}.,coronel de Infanteria, retirado, Don
FraneilJeo Guiiér:rez"y Gartrla, lapeneión 'anual de 1.350 pe
·Betas.,.~ ;eL}l.UUlWO .deunterciQ,p;.ean ~ÓO pesetAa,tam
bién anuales, todo con arreglo á la ley de 25 de ,junio de
1864:, real orden de4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151) y
ley de presupuestos de Oure'de-1885 á 86 (C. L. núm. 295);
los cuales beneficios se abonllrán Ala interesada, mientras
permanezca viuda, por la Delegación de Hacilmda de la Co.
ruña, desde el 30 de julio último, Íecha de la ilolicitud; ce
sando el mismo día, previa liquidación, en el percibo de la

.<p.en~.~óJ1_d..!t,;..25~R.~~~ia8 al año,.¿, bonificación de 416'66
Re13e~s.a~~al~s,.gue, !,l0r reale~ óraene~ de2~ de abril de
1"8'87 y 1.0 de octubre (1@ i889 (b. O. núm•. 2Üi), le fuer<m
otorg~~a:~,sin qÚ~,p,:ed~a.sp~rar'~ mayores ~trasos por opo
ner.seá ello la de 17 de abril de 1877.
. 1?é.lá '~iopia orden lo digo 'á 'V~ E. para su conoéi

·riJ.iento,·y dem.ás ·e1eétos. 'Dios guarde á V. E. 'muchos
''allps. "Mal;u.w1'S ·de. diciembre de·1'891. ,.

<-: , . ~f' "': AZCÁRRAGA'," , .....
'~~ .g.e.neral de. Galicia.

-"8t:l1tbt~~ti~hte' d:Gi~jll ~¡¡'nrO ifé'Gtrlll'1"á'l'!Iftuoi~.
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en el distrito de Castilla la Nuevu, on solicitud dc autorizn
ción para reclamar 2'20 pesetas, dO\'ongadas en concepto de
pluses por el médico provisional D. Jaciuto Cavero Ruiz, en
los meses de octubre de 1874 á junio do 1875, 01 Roy (que
Dios guarde), y ensu nombre la Reina Regento del Reino,
de acuerdO c'ón lo informado por la Inspección General de
AdministraCión Militar, ha tenido abien conceder la auto
rización que se solicita; debiendo reclamarse el importe de
dichos pluses por adicional al ejercicio cerrado de 1874-75,
convenientemente justificada, é incluirse su importe, previa
liquidación, en el capitulo de Obl'igaciones que carecen de c?"é
dilo legislativo del primer proyecto de presupuesto que s~

redacte.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe años. Ma
drid 3 d~ diciembre d~ 18~1.

" AzlÁ,RRAGA

86001' Jn8peetor general de &nidttd ilIilitar.

Señor "Inspector general ,de :AdministtaCión militar.

E:;:emo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 10 del mes próximo pa5ado, promovida
por el conserje de segunda clase de la Intendencia de Ex
tremadura, Toribio Mnñoz Crespo, en súplica de que le
sea abonado el plus de 0'12 pe.etas diarios, que disfrutan
la& claaes·de tropa de la gu!:trnición do aquol diBtrito, asi
como los atrasos que le pudieran corresponder con arreglo
á la vigsnte ley de contabilidad, el Rey (q. D. .g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien acce
der á lo que se solicita; debiendo percibir dicho plus desde
el 17 de julio de 1886, con lo cual se le satisfacen los cinco '
años de atrasos que permits la referida ley de contabilidad,
puesto que promovió su solicitud el mismo dia y mes del
corriElll'te año; haciéndose la reclamación por adicionales á
los correspondientes ejercicios por 1& 5uma de 43'80 pesetas
anuales, yel importe de los que correspondan á los años
económicos anteriores al actual se incluirá en el capitulo de
Obligaqiones .fJJJ"e"~ecen de crédito .legislativo del primer pro
yecto depresupuesto que se redacte.

Dlil real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1891.

, AZCÁRIU.G~

Señor Inspector general de Administraci6n Militar.

-.-
5.1l. SECCIÓN

E::xc·mo. 'Sr.: En vista de la instancia que V. E. cureó á
este Ministerio, en 30 de octubre próximo pasado, p:c.omo·
vida por el guardia 5egundo de la Comandancia de Guardia
Civil dlil·Remedios, 'NemesioRomero 2scalera, en solicitud
de que se le conceda extinguir su compromiso en filas en
ese.dilitríto yen el instituteren que sirve, el Rey (q. D. g.), Y
en eu nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por V. E., ha tenido á bien acceder tí los de
seoi:¡" d"elinttlresado; dejando, por lo tanto, sin efeóto su 1'e
gre'S'ó''á, la Pe:h"insula, dispuesto por real ordenae SO de julio
último (D. O. núm. 1(4). .

Do'la"deS. 'M. lo digo á V. E. para 6U conocinliento y

efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos año!".
Madrid 3 de diciemhre de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Seilotes Capitanes generales de Andalucía y Castilla la "Nueva
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Hoy (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na. Regente del Roino, ha tenido á bien disponer que el sol
dado Martín Bernal Ros, que embarcó para ese distrito en 10
de febrero último, á bordo del vapor correo Yeraeruz, ugre
se desdo luego á la Peninsula, pasando á su llegada á la sí·
tuación que le corresponda, por habérselo aplicado los be·
neficios del parrafo 3.0 del arto 34 de la vigente ley de re·
clutamiento y reemplazo del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos conliiguientes. .Dios guarde á V. E. muoho* años.
Madrid 3 de diciembre de 1891.

AzC.Á1rnAGA.

Sañor Cqpitán general do la I&la de Cuba.

"~eñoresCapitanes generales de ValenCia, Anaalucía y BUrgos.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida pOl'la
madre del soldado del regimiento Infantería de·Granada nú
mero 34, Miguel Cabezes González, en solicitud de que se
exima á éste del servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, en atenCión ti. lo infor
mado por V. E .. en 21 del mes anterior, no ha tenido á bien
acceder á los deseolil de la interesada, por oponerse á ello el
articulo 86 de la vigente ley de reclutamiento y reemplazo
del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para suoonoeimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu-chos años.
Madrid 3 de dioiembre d~ 1891.

AZCÁRRAGA

Seilor Capitán ~eneral de Granadá.

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió tí este Ministerio, en 14 de octubre último, consultando
sobre ellioonciamiento del-soldado del 2.0 batallÓn del re·
gimiento Infantería de la Habana, AngelVázquez Redond'O,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente-del Rei
no, ha tenido á bien l'tlsolver que se le expida'al'eitado in
dividuo la licencia absoluta que solici'ta.

De real orden lo digo á V. E. para '~u "conoci:roitmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehetll ·añOil. Ma
drid 3 de diciembre de 1891.

AZCÁlmAGA

Señor Capitan general de la Ida de Cuba..

'!tEEUl'LAZO

7. a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Minifit9rio, 'len 3 de octubre próximo pasado, promo-
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, .1

vida por el primer teniente de Infantería, en situación de su
pernumerario sin sueldo en ese distrito, D. Fernando Pa
niagua Oller, en súplica de que se le conceda quedar en si
tuación de reemplazo en aquella Isla, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien
desestim,ar la petición del recurrente, el cual deberá atener- I
se á lo resuelto en la real orden de. 24 de octubre próximo 1
pasado (D. O. núm. 234).

De la dO! S. M. lo di~o á V. E. para ilU conoeimianto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu.hos años. Ma
drid 3 da diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gen¡;Jral de laIsla.dqP~rto Rico.

'Señor Inspector general d~ Infanteria.

.... -
:REENGANCDS

7. a SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 22 de agosto último, participando
haber 3,uD:).entfUl9 en cinco el númerode plal';as de sargentos
reenganchados en los cuerpos de Infa:deria de ese distrito,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo expuesto por el Inspector general de
Administración Militar en 30 de octubre próximo pasado,
ha tenido á bien aprobar el citado aumento, un~ vez que
está comprendido en el arto 3.0 del real decreto de 9 de
octubre de 1889 (C. L. núm. 497). ,;'.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demálil efectos. Dios guarde á V. E. muchos Mom. Madrid
3 de diciembre de 1891.

AzcÁRR.lGA.

Señor .capitán general de la Isla de Cuba.

~eñorel'l Inspectores generales de_Infantería y, Administración
Militar.

6.& SEoorON

Excmo. Se.: , Env.ista de la instancia que V. E. cursó a
esteIMip:isterio, con fecha 10 del me~ Pl'óximo pa,sado, pro
mo:vi.d¡¡. P4f, el. pri¡;nar teniente del arml\ de. su c~rio, .en la
actualidad· r~tiradQ,D. ,En,riqu.e Rus Pérez, en súplica de que

.quede ,Sin., efecto su retiro, en atención á que al solicitarlo lo
biza en la creencia de que con los afí.os de abono y los,efec
tivof:j de servicios reunía mas de 20, para. ,dh;frutar el mí
nimum.~sueldqen dicha situación, el Rey (q. D. g.), ye11
su nombre la Reina Regente de~ Rl3ino" se ha senido des
estimar la expresada solicitud, con arreglo al arto 37 de la
ley constitutiva del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. múchos años. Ma
~rid 3 de diciembre de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Inspector genernl de Caballería.

..

7.1\ SECCIÓN

Excmo. Sl'.: En vista de la instancia que V. E. cursó tí
este Ministerio, en 14. de octubre próximo pasado, promovi
da por 01 teniento coronol de Infantería del distrito de Cuba,
yen uso de licencia, por enfermo, en la Península, D., José
González Alvary, en solicitud de su l'etiJ:o para Lugo, e~ Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, diaponiendo que el
expresado jefe sea baja, por fin del presente mes, en el arIUu
á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele,
por la Delegación de Hacienda de la citada. provincia,el
sueldo provisional de 450 pesetas· m~nsuales, ·éon ei au~en
to de 150 pesetas por ellJeneficio del tercio que le corre8
lIonde por haber servido más de seis años en Ultramar. an
iles de 1.o de junio de 1888; y la cual bopificación ha de Ber
l'Iatisfecha por las cajas de la Isla de Cuba, según previene
la real orden de 21 de mayo da 1889 (C. L. núm. 210), ínte·
rin el Consejo Supr~mo g.e.Guerra y. M~ina informa actIrCD.
de los derechosp~ivosque, en definitiva, le correspondan,
á cuyo fin se le remitirá la instancia y demás documentos
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás·Qfectos. Dios guardeá V.-E:muchoa a.ñoo. 1rfa

.drid 3, de diciembre, da 1891.

Seúor Capitán general de. ffalicia.

Señores Presid~nte deleonsejo Su~mod~ Gu&n'a JI.JiIarina,
Capitán gen6Xtll de la .lsla do Cuba, Inspector general. de
lnfantería éIn~pector' de la Caja General deIDÚ'l\DW'.

5.& SEOC!ÓN,

Excmo. Sr.: En yisiíe. de lo manifestado por V. E. en
oficio núm. ts07, proponiendo para la gratificación anual de
600 pesetas, al primer teniente ayudan~ de profesor de la .
Academia de Aplicación de ArtilleN, D'. FraneiBCo Fernández
Ezcay, e~ Rey (q. D. g.), Y en su nombre la. Reina Re~ente

del Reino, ha tenido á. bien aCCl~der á lo propuesto; debien
do hacerse el abono deide 1.0 de diciembre actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. años.
Mad.rid 3 sl~ dicil3,n¡bl~ ,de 1891.

AZCÁRR.AJU.

Soñar Inspector l'eneral de Artillería.

Soño~' :J;nl'\pector ,general d\1\ Ad1lÚ11í~tra6ión;1WA~ar .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada a. este
Ministerio por el Inspector de la Academia General Militar,
á favor de los ayudantes de profesor, primeros tenientes: de
Artillería, D. Joaquín Se~ane Caño; de ¡nfantería, ,D.M;ariano
Pérezl~Iendiola, y de Ingenieros, D. Ramón Masjuán y Junca,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina :Regente del Rei·
no, so ha servido concederles la gratificaciól; anual de 450
pesetas, c01;1 arreglo al.urt. 6.° del real decreto de 4, de. abril
de 1888; al primero de los i~díqados óftGiaXes, desde 1.0 de
novicm1;>re último, y lÍ los otrosgos, dp¡¡de l,°delmos, ac-
~~. .

De realorden 19 .4Jgo; á V,. ErP.llJR ~u &Ot\¡)Q~e-nto Y
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Señor Inspector general de Infantería.

Señores Inspectores generalos de Ingenieros y Administración
Militar.

AZcÁRRAeA

vo, el Rey (q. D. g.), y 011 su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo Cal! lo iJ¡fr';'::1~do pOI' la Inspección Gene·
ral d.e Administración l\Iilitm', ha tenido á bien conceder
autorización para que, por el terca regimiento de Zapadores
J\Iinadoros, se reclamen elichos haberes por adicional ti, los
ejercicios respectivos; cuyos importes, previa liquidación,
deberán incluirse en el capitulo de Obligaciones qu~ carecen de
e;,-édilo legislativo, del primer proyecto de presupuesto qrie se
redacte.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. ll~uehos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1891.

Señor Inspector general do Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUl';:'ó á
este Ministerio, con su escrito fecha 11 de agosto último, pro
movida por el comandante mayor del batallón Cazadores ele
Alba de TOrmes núm. 8, en solicitud de autorización para.
reclamar, en adicional al ejercioio de 1889·90, la suma ele
115 pe8etas~ importe del haber del mes de junio de 1890 dQ
cinco individuos de tropa, el Rey (g. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar, ha tenido
tí bien conceder la autorización que se solicita; debiendo
acompañar á dicha adicional los justificantes qne obran en
la Mayoría) é'incluirse suimporte, previa liquidación, en 01
capítulo de Obligaciones que carece1~ de m'édito legislativo, del
primer proyeeto de presupuesto' que se redacte.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento J
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1891.

AZOÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, oon su escrito fecha 14 de mayo último, pro
movid~t por el primer teniente D. Gaspar Cantero Gil, en sú
plica de que !le le abone la gratificación de 30 pesetas men
suales, que devengó en noviembre y diciembre de 1889, por
contar doce años en su empleo, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
expuesto por la Inspecoión General de AdminilltracióB Mili
tar, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; debiande ser
satisfecha dicha gratificación por el presupuesto de la lala
de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
e-fectos consiguientes. Dios guarde ti, V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciQmbre de 1891.
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AZCÁRRAGA

Señor Im~pecto:rgeneral de Ingeniero!.

Señor Inspector general de Aallrinistración Miíitar.

iO.1I SEccrON I¡'

Excmo. Sr.: En vista de la instancin. que V. E. cursó a ,
este Minil'lterio, con su escrito de 10 de julio último, promo- j

vida por e~ co~and.ante de Infante~Í~,reti!ado en esa capital, ¡
Don AntoilIO Sánchez Gallardo, solICItando le sean devueltos
los descuentos del 10 por 100 q~ásufrjó en sus haberes du- I
rante los meses de febrero a julio de 1888, en los cuales se j
halló destinado en el Cuadro eventual de la Resena de Bar
celona núm. 15 y prestó servicio en el Cuerpo de Seguridad 1
de la provincia de Zaragoza, el Rey (q. D. g.), y en su nom- !
Lre la Reina Regente del Reino, de acuerdo etilllo expuesto I
por el Inspector genoral de Infantería y por el de Adminis- I
tración Militar, se ha servido acceder á lo solicitado, con 1
arreglo ti lo que det",rminan las reales órdenes' del1vliniste· 1
rio de Hacienda, fechas 31 de junio de 1889 y 24 elo julio
de 1890 (C. L. núm. 208); debiendo practicarse las dOVOIU-1
oionesde referencia por medio de expediente en la forma
que previenen las instrucoiones aprobadas en 22 de j.ulio de 1
1882 y 'real orden de 8 de enero de 1883.

De la do S. M. 10 digo á V. E. par:!. ~u conocimi!J!lto y
cremáB efeotos. Dios guarde a V. E. muohos años. 1\Ia
.drid 3 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Tslas Baleares.

Señores Capitanes generales de Aragón y Cataluña é Inspec
tores generales de Infantería y Administración Militar~

AZCÁRRAGA

Sellar 1m,pector genoral de Administración Militar;

~eñore5 C2Ipitán general de Castilla la Nueva y General Sub
secretario de 'este Ministerio Inf5pector dela Academia Ge
neral Militar.

_.-..........,._--

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOfl. l\ffl..
drid 3 de diciembre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á eHte
Ministerio) en 26 de noviembre próximo pa8ado, proponien
do para la gratificación anual de 600 pesetas, al primer te-

. niente, ayudante de profesor de la Academia de Aplicación
de Ingenieros, D. Juan Calvo y Escrihá, el Rey (g. D. g.), Y
m su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo propuesto; debiendo hacerse el abono desde el
1.0 de diciembre actual.

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. }<j. mucho. añoli.
Madrid 3 de diciembre delS91.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eRte Ministerio, con fecha 31 de julio último, promovida
por 01 segundo teniente D. Modesto Sánchez Pérez, con des
tino en el Cuadro eventual dol regimiento. Reserva de Car
mona n'llm. 17, del arma de su cargo,on flúplica de abono
de los haberos que, como sargonto de Ingenieros, devengó on I
los meses do ubriln agosto del uño untedor, ambol'l Íltc1usi- I

AZCÁRRAGA

Soñar Inspector general de la Guardia Civíl.

Señores Capitail general elo la Isla de Cuba é Inspector gene·
ral de Administración Militar.
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Excmo. Sr.: En vista de lá instancia que V. E. cursó á I
este Ministerio, con su escrito de 29 de octubre último, pro- 1

movida por el comisario de guerra de primcra clase D. Fran- I
cisco de la Vega, jefe accidental de la Comisión Liquidadora
de atrasos de la Isla de Cuba, solicitando se le abone el
aumento de sueldo qlle le cOl:responde por.1a ley de 15 de
julio próxinio pasado (C. L. núm. 2G5), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por V. E. en dicho (;)scrito, y teniendo presente
qne los aumentos d.e gastos que por virtud de dicho precep
to se produzcan, deben ser.compensados con las reducciones
presoripbs por los arts. 2. 0 y 3.0 de +¡tmisma ley,y por el TQal
decreto de 'Xl de septiembre de 1890, ha tenido á bien relol
ver, que hallta que en el presupuesto del distrito de 'Cuba
se proponga la compensación del aumento de gastos que por
aplicación de la citada ley á aquel ejército se haya de pro
ducir, no os posible'acceder al aumento de ¡¡ueldo que se so
lícita, y que no procede hacer prevención alguna sobre el
particular á la Capiianía General de dicho distrito, porque'
ya se hl tienen comunicadas instrucciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

_. -

efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

~eñores Inspectores ~enerales de Administración y Sanidad
Militar. . ....

UTENSILIO
iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr~: En vista del escrito de V. E., de 16 de
julio último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Reina Re
gente del Reino, se ha servido resolver que las seís tinajas
para aceite, que se hallan empotradas en el suelo de' uno de
los localcs del cuartel de Bil-au-aubins de Granada, con
tinúen en el mismo sitio donde se encuentran, hasta que pox L

demolición del edificio, ó por otras causas se disponga otra
('Osa en contrario, una vez que no son de utilidad inmediata
para ell'ervicio del Material de Ingenieros, y el gasto que
habría de ocasionar IU extracción del lugar.en que están,
superaria al beneficio representado por su venta.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimÍ€mto y
demÁs efectoil. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inl'lpector general de Adm,inistración Militar.
Señor Üf<.pitán general de Granada.

7.fI,SECCION

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor II\l'lpector general de Infantería..

Excmo. ~.: En vista de la instancia que V. E. cursÓ á
este MiniRterio, en 20 de octubre último, promovida por el
primer teniente de Infantería, D. Fl'ancillco Rod\'ígut1:1 Criado,
destinado á la Península, en súplica de que se le conceda
pasar á situación de supernumerario sin ilueldo, con resi
dencia en esa isla, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reiría
Regente del Reino, se ha servido acceder á lo solicitado, por
reunir el recurrente las condiciones que marca el arto 5.0 del
real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L 1 úm. 3(2).

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. K muchos afias. Ma
drid 3 de diciembre de 1891.

LICENCIAS
INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me están
conferidas por real orden de 8 de mayo de 1890 (C. L. nú
mero 142), concedo un mes de licencia, prn: enfermo, para
Madrid, al alférez alumno d¡da Academia de Aplicación del
Arma de mi cargo, D. Juan lIalJ.1ml de Lasquetty y :eeto2jD,
que solicita- dicha gracia en instancia acompañada del opor
tuno certificado facultativo.

Dios. guarde á V. E. mnchos años. :Madrid 1.0 d~ di·
ciembre de 1891.

P2'endm'gast
Excmo. Sañor Inspector gCJl~ral de Adm.inU¡tración~.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la N~Ya y
Castilla la Viej~ y Señor Coronel Director de la Academia,
de Aplicación. .. .....,... --'..

Circular. Excmo. Sr.: Suprimido el artificiero de sec
ción en los regimientos, y batallones del arma, on virtud del
real deoreto de organizaeión de 18 de febrero del corriente
año, queda. sin efecto la circubr d131a extinguida Direccíón
General elel cuerpo ele 10 de julio de 1885 (O. L. núm. 92).

Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid 30 de no
víembre de' 1891.

PEESONA'L DEL':M:ATERIAL DE ARTILLDÍA
INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

1O.a SE.GCIÓ1'T

T:RANSl'ORTES

Excmo~ Sr.: En vista del escrito que, con fecha 26 de
noviembre último, dirigió V. E. á e~te Ministerio, solicitan
do autorÍlmción para el transporte, por cuenta del Estado, de
siete cajas de medicamentos con pe.~o bruto de 582 kilogra:
mas, y otra~ dos cajas cnn PS~o üe 9:2, '1ue, re~pcctivamente,

han de remitirte por d I.:.1¡n:·n';,::·;.) f.uotll'BGl de medica-
mentos de JI.'Iúlng:fI, ti l¡:s 1';: z:'~, ,1n (\ l:ta y Algocira;;\ d El General Secretario encargado del despacho,

Wenceslao efluentes
n~y (q. D. g.), yen fU nCl";¡Ll'i:' b Ec;n¿; l~('[~r.nk <Id TIúino,
hl), tenido á bien acccder á le) J:'o.li':i'.:¡c.1o j)(ll' V. E., con caritc-I' EXi'mo3. SOfiOl'CR Comandan.tes generales Subinspeotores de
t d t ' 1 . 1 lt' . t ArtiHeria de .],08 Dis:t,ritos y Señor Coronel Comandante?r c urgen c, a roo:on-.a ( u <;r¡lllUnl('·fl\·lO tl orlOres lIlS ruc-
ClOnes para casos SUCOSlVOB. I exento ele Ceuta.

Di ronl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y -··iMP:iiE;,Ili'-Á·~y·Lii;oGMJ.l'ÍA ñEL DEÍ'ÓSrro DE LA GUERBA


